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Al hablar de inmigración extranjera, uno de los términos más repetidos por los medios de comunicación, los estudiosos y los profesionales de la acción social es el de “integración” ¿Pero qué queremos decir cuando utilizamos este término? ¿Cómo podemos saber si esa integración se hace efectiva o no?

Esta ponencia quiere invitar a la reflexión crítica acerca del concepto de integración, así como ser una herramienta de análisis y contribuir a un debate necesario tanto en el ámbito de la investigación como de la acción social. 

El concepto de integración

Gran parte de las definiciones que se dan de “integración”, referida a los inmigrantes, se inscriben en el ámbito del deber ser más que del ser, es decir, no se centran en el análisis de la realidad a la que se refieren, no reflejan cómo es y cómo se produce el fenómeno de hecho, sino que plantean una conceptualización ideal de la integración: identifican la integración con un tipo o modelo concreto.


Al hablar de integración de la población inmigrante, con independencia de que se refiera a aspectos sociales, económicos, políticos o culturales, siempre se remite, en último término, a individuos, por un lado; a grupos que se identifican según nacionalidades, por otro; y, por último, al grupo que formaría la población inmigrante en general.


Entonces, ¿qué quiere decir “integración”, “integrarse”? Lo más fácil es recurrir a un diccionario, donde encontramos lo siguiente: integrar es “constituir las partes un todo”, integrarse es también “incorporarse, unirse a un grupo para formar parte de él” (Diccionario de la Lengua Española).


Teniendo esto en cuenta, hagámonos una nueva pregunta: ¿la población inmigrante se ha incorporado a la sociedad española, desempeña en ella algún papel que le haga constituirse en parte del grupo, del todo? ¿Qué nos puede indicar que se produce esta incorporación? Cuestiones tan evidentes como su presencia en las actividades económicas, en las calles, los comercios, en los medios de comunicación, en los colegios, etc. Ya forma parte del todo, de un todo que, no sólo no se ha disuelto ni desintegrado con su presencia, sino que precisa de la misma para su mantenimiento y desarrollo.


Entonces, ¿podemos decir que las personas inmigrantes están integradas en la sociedad receptora, en este caso la española? Sí. En ese caso, ¿qué pasa con los problemas de discriminación denunciados, con los conflictos sociales más o menos latentes, las dificultades de acceso a recursos que sufren estas personas, la desigualdad de derechos y oportunidades con respecto a la población autóctona? La respuesta es que todas estas cuestiones están indicando no si las personas inmigrantes están integradas, sino cómo es esa integración y en qué posición se integran. Y es aquí donde está el meollo de la cuestión.


El problema de la integración no es una cuestión de grados, cuantitativa, sino una cuestión cualitativa y que se centra en la forma que adopta la integración, o para ser más exactos, la posición y el papel que pasa a desempeñar la persona inmigrante en el conjunto de la sociedad.


Si repasamos las definiciones que suelen darse habitualmente de integración, vemos que de manera más o menos explícita contienen una denuncia de las situaciones de desigualdad de la población inmigrante con respecto a la autóctona y que remiten a una serie de aspectos que corresponden a cuestiones básicas que caracterizan la posición social de individuos y grupos.


Por ejemplo, Carlos Giménez hablaba ya en 1992 de “igualdad de derechos y condiciones en los ámbitos legal, laboral, residencial, familiar, escolar, social y cultural”, que es lo mismo que decir que se detectan desigualdades en esas cuestiones en la población inmigrante en comparación con la autóctona. ¿Pero con respecto a qué población autóctona? ¿La sociedad receptora es homogénea, igualitaria? Aquí se introduce una cuestión más a tener en cuenta al hablar de integración, en este sentido de pasar a ocupar una posición socioeconómica determinada en la sociedad receptora. Se trata de que esta última incluye grupos con posiciones socioeconómicas y de acceso al poder diferentes. De modo que la siguiente pregunta que hemos de plantearnos es: ¿la posición que pasan a ocupar los inmigrantes con su incorporación a la sociedad receptora coincide con la de algún grupo social autóctono o se genera una nueva posición específica para los inmigrantes?


Si partimos de que no hay integración y hay que trabajar para que la haya o de la idea de grados de integración, se está ignorando que los inmigrantes ya están ocupando un lugar concreto en la sociedad receptora, ésta ya les ha absorbido y designado un puesto, incluso podríamos hablar de una “función”, y cambiar esto puede ser mucho más difícil que “incluir” aquello que está “excluido”. De hecho, ya se han dado los primeros pasos hacia la consolidación “oficial” de esta situación, puesto que a menudo se recurre, para conseguir la aceptación de las personas inmigrantes por parte de las autóctonas, al argumento siguiente: la inmigración es necesaria para el mantenimiento del estado de bienestar; por lo tanto, su “aceptación” y “acogimiento” por parte de la población autóctona se está ligando a su funcionalidad para la misma y no a algo tan elemental como los derechos humanos.


En este sentido resulta muy sugerente lo que apunta A. Zehraoui (1994), que en su crítica a las formas de concebir en sociología la integración con respecto a la inmigración señala que, frente a la lógica de la “exclusión-inclusión”, que se reduce a identificar integración con inserción o con asimilación, propone otra donde se tenga en cuenta que la “segregación” es también una forma de integración, es decir, la integración puede adoptar distintas modalidades.


Y aquí entramos en una parte del debate sobre el concepto de integración que implica otras cuestiones. Se trata de las formas, tipos, modalidades o modelos que puede adoptar la integración. A este respecto también hay confusión entre el ser y el deber ser, ya que no siempre los estudiosos admiten la existencia, no digamos ya la coexistencia, de distintas modalidades, sino que apuestan por una forma concreta que identifican con la verdadera integración y, en cualquier caso, es una de las modalidades a la que otorgan un valor positivo frente a las demás, independientemente de que la persona inmigrante haya podido optar voluntariamente por ella.


En primer lugar, cabe preguntarse hasta qué punto es adecuado hablar de formas, tipos o modelos de integración. Según parece, esto tiene que ver, en realidad, con los programas o planes de intervención social oficiales y, en ese caso, serían más bien modelos de “acogimiento” de la población inmigrante por parte del estado receptor. Esto significa que el modelo de acogimiento no tiene por qué coincidir con el modelo de adaptación a la situación de emigración. Por poner un ejemplo, las autoridades pueden poner en marcha un programa asimilacionista, pero los inmigrantes a quienes va dirigido quizás pretendan mantener una segregación con respecto al grueso de la población (a lo que se refería Zehraoui), o viceversa, puede plantearse una política de interculturalidad y los inmigrantes preferir una asimilación total. Naturalmente, hablamos en términos hipotéticos, puesto que lo más probable es que encontremos inmigrantes o grupos de inmigrantes que opten por distintas formas de adaptación.


En los textos consultados la opción de la interculturalidad parece la más extendida actualmente, frente a la asimilación y la multiculturalidad y a menudo se identifica con la “integración”. También se detecta confusión a la hora de hablar de integración debido a los numerosos aspectos distintos, aunque conectados, que implica: sociales, económicos, jurídicos, políticos y culturales. De modo que, a veces, al hablar de tipos o modelos de integración, sólo se está haciendo referencia a cuestiones culturales, otras, a aspectos más materiales y, otras, a todos los aspectos a la vez.


En el siguiente apartado vamos a profundizar un poco más en este panorama bastante enrevesado de las definiciones, tipos y modelos de integración manejados en la literatura sobre temas migratorios.

 Aspectos y dimensiones de la integración

Para responder a la pregunta de cómo se está produciendo la integración de los inmigrantes hay que tener distintos aspectos y dimensiones de carácter económico, social, cultural y político. La integración es un proceso complejo en el que interactúan todos estos aspectos, dando lugar a distintas modalidades, que pueden darse de manera permanente o temporal para unos mismos individuos o grupos. Por lo tanto, hablar de la integración de los inmigrantes en general como un todo homogéneo puede resultar simplificador, pues nos encontramos ante multitud de factores diferentes: desde el tiempo de estancia en el país receptor, a la edad de llegada, pasando por la cualificación profesional, las redes sociales de las que dispone la persona inmigrante, sus habilidades personales. A este respecto consideramos útil recordar el modelo de análisis multifactorial que propone C. Giménez (2002), según el cual habríamos de tener en cuenta tanto los factores culturales, como los personales y los situacionales, esto eso, el contexto socioeconómico en el que se produce la integración, en el caso que nos ocupa.


Una de las cuestiones que más literatura especializada ha producido y produce la temática de la integración se refiere a los indicadores que mostrarían si se da o no se da (para quienes identifican el término integración con una modalidad concreta que consideran ideal), en qué grado (para quienes también parten de un ideal y desean determinar hasta qué punto se consigue) o simplemente cómo es esa integración (para quienes consideramos un punto de partida imprescindible determinar cómo se está produciendo de hecho antes de pasar a actuar para dirigirla hacia la que consideramos ideal). En este artículo no vamos a repasar los indicadores que se han ido identificando, sino proponer una enumeración de aquellos que consideramos especialmente importantes, si bien, a modo de orientación incluimos la siguiente tabla que recoge algunos de los indicadores que suelen encontrarse en la literatura especializada.

Indicadores para evaluar cómo es la integración de la población inmigrante

	- Dimensión Normativa: estatus legal y la relación con la ciudadanía (1)

- Inserción en el mercado laboral (1)

- Dinámicas de inclusión-exclusión social / segmentación (1)

- Conocimiento del idioma del país de acogida (2)

- Gestión, desde el espacio escolar, de la gran diversidad de población escolar existente(2)

- Acceso garantizado a la red sanitaria pública (2)

- Condiciones laborales (2)

- Acceso a una vivienda digna y adecuada (2)

- Cauces de participación pública y política (2)

- Tasa de desempleo (3)

- Tiempo de estancia (3)

- Fecha de entrada en el país (3)

- Edad a fecha de entrada (3)

- “Performance”, desarrollo escolar (3)

- Estabilidad en el empleo (3)

- Salario (nivel de) (3)

- Prácticas culturales (3)

- Antigüedad en la actividad a que se dedica (3)

	- Experiencia formativa y profesional (3)

- Duración de los estudios académicos (3)

- Dominio de la lengua del país receptor (3)

- El mantenimiento de lazos de forma continua con el país de origen (3)

- Sector de actividad (3)

- Diferencia salarial respecto a los autóctonos (3)

- Movilidad intrageneracional (3)

- Nacionalidad (acceso a la), (4)

- Matrimonio mixtos (4)

- Tener un empleo y sueldo (5)

- Barreras en el acceso a la vivienda (segregación forzada) (5)

- Acceso a ciertos derechos (derecho al voto en las elecciones municipales) (5)

- Satisfacción en el puesto de trabajo (5)

- Sentimiento de pertenencia a un lugar o país de acogida (5)

- Frecuencia y intensidad de las relaciones sociales (5)

- Valores sobre ocio, religión y familia (5)

- Incidencia de contactos en la esfera privada entre inmigrantes y autóctonos (5)

- Actitud de los empleadores hacia los inmigrantes (5)

- Hábitos alimenticios (nutrición), (5)

- Información y Cultura (5)

- Acceso a la salud y educación (5)

- Igualdad de condiciones ante la ley (5)

- Lucha contra la discriminación (5)

- Acceso a la posibilidad de organizarse a través de asociaciones (5)

- Grado de confianza que los inmigrantes depositan en las instituciones financieras del país de acogida (5)

- Niveles de solidariedad de la población autóctonas hacia los inmigrantes (5)

- Reconocimiento de las titulaciones académicas de los inmigrantes (5)

- Logros académicos entre la población inmigrante (5)

- Empleo y Condiciones de Vida: número  de hogares con desempleados que sean de origen inmigrante; número de inmigrantes que han estado por lo menos una vez desempleados; el porcentaje de inmigrantes que tienen un empleo acorde con sus titulaciones académicas. Comparación de ratios para empleos con bajos salarios y jubilación temprana entre la población autóctona y la inmigrada. Período medio de renovación de contratos de trabajo; monto de las ayudas dispensadas a los padres y madres en licencia de maternidad y cuidados a la infancia. Diferencias entre los porcentajes de endeudamiento de los hogares autóctonos y hogares de inmigrantes ante entidades no oficiales; porcentaje de hogares que no poseen una cuenta bancaria o una cuenta ahorro y que se pueda medir y comparar entre los países de origen y acogida, (5)

- Iniciativas empresariales de minorías e inmigrantes, (5)

- Índice de reagrupación familiar (tiempo, derechos), (5)

- Número de inmigrantes que eligen nacionalizarse, (5)

- Número de votantes y de candidatos presentes en las listas electorales, (5)

- Sucesión de generaciones (6)


(1) - Torres, F.: La Integración de los inmigrantes y algunos de sus obstáculos y fronteras. XIII Escola sindical de Formació, Sant Joan 19, 20 i 21 d’octubre de 2001

(2) - Informe sobre los modelos de integración para la población inmigrante en las capitales de la Unión Europea. Concejalía de Gobierno de Empleo y Servicios al ciudadano. Dirección de Inmigración, Cooperación y Voluntariado. Ayuntamiento de Madrid, Noviembre de 2003, pág. 8

(3) - Les Recherches sur L’immigration et l’insertion : avancées, débats ,perspectives, François Héran, La Documentatión Française, Paris, 2000, pág. 26.

(4) – Ibidem, “Quelle intégration? Synthèse introductive », Jean-Luc Richard, Maryse Tripier, pág. 35

(5) – “Handbook on Integration for policy-makers and practioners”, Jan Niessen and Y. Schibel, http://europa. eu.int/comm./justice_home/ European communities. Pág. 56

(6)– Michèle Tribalat, 1999, en,  “Immigration et Intégration: l’état des savoirs », éditions La Découverte, Philippe Dewitte (dir.), pág. 78.


Un primer conjunto de indicadores claves, y en buena medida determinantes, es el que se refiere a la ubicación de las personas inmigrantes en el mercado laboral. El trabajo marca, por un lado, el poder adquisitivo y, por consiguiente, el acceso a recursos, también marca aspectos esenciales de la calidad de vida, la capacidad de negociación, la dependencia en función de la precariedad o la seguridad laboral, el prestigio social, etc. 
El estudio de la inserción laboral de los inmigrantes suele mostrar situaciones laborales en las que destaca la precariedad, tanto por salarios, como en lo que se refiere al carácter de la contratación. Las trayectorias laborales más habituales corresponden a contratos temporales, a trabajos sin contrato, a rápida sucesión de empleos y, en general, a falta de estabilidad, si bien este panorama va matizándose a medida que aumenta el tiempo de estancia en el país receptor, de modo que, poco a poco, aumentan quienes consiguen cierta estabilidad e incluso movilidad ascendente en este ámbito.


Otro rasgo que suele destacarse con frecuencia es la limitación de la población inmigrante a determinados sectores de actividad y tipos de trabajo: servicio doméstico, hostelería y comercio en el caso de las mujeres y un panorama algo más variado en el caso de los hombres (construcción, producción industrial, hostelería, servicios de mantenimiento…). Estos sectores parecen coincidir con aquellos que presentan una “peor” consideración social o menos atractivo por sus condiciones de trabajo, no siempre porque impliquen salarios bajos, sino muy a menudo por sus horarios prolongados, labores penosas, etc.; si bien, una vez más, con el paso del tiempo las personas inmigrantes van ampliando las ramas de actividad a las que tienen acceso.


La concentración en este tipo de trabajos viene auspiciada por la legislación en materia migratoria y por las características del mercado laboral, es decir, son los sectores donde falta mano de obra y aquellos donde se dan momentos puntuales que requieren mayor productividad y/o dependen de bajos costes salariales los que tienden a demandar más trabajadores inmigrantes. 

Pero no se trata sólo de estos condicionantes “externos” al inmigrante, sino también de otros “internos” y de las estrategias que éste pone en marcha. Es decir, la intención de ahorrar, la necesidad de mandar dinero a la familia que permanece en el país de origen, etc. llevan a aceptar condiciones precarias, sobre todo al principio de la trayectoria migratoria, que en otro contexto serían impensables, e incluso el inmigrante puede llegar a “especializarse” en ellas a cambio de disponer de trabajo de manera continua, aunque ello signifique la renuncia a la propia profesión. Son frecuentes los casos de personas con estudios medios y superiores que han ejercido su profesión en el país de origen, pero, una vez en España, “renuncian” a intentar ejercerla, incluso cuando han obtenido la nacionalidad porque tienen que sacar a su familia adelante o cubrir una serie de objetivos que requieren el aporte inmediato de ingresos, lo cual no permite invertir ni tiempo ni dinero en seguir formándose para mantener, recuperar o aumentar su cualificación. 


Las implicaciones de la situación laboral de las personas inmigrantes en cómo sea su integración son claras. A través de la posición en el mercado de trabajo se está condicionando su posición económica, dificultando la promoción socioeconómica, aunque el inmigrante posea la cualificación necesaria para acceder a otro tipo de trabajos con mejores condiciones y mejor consideración social. Por supuesto, no podemos olvidar las situaciones de “irregularidad” que favorecen el riesgo de explotación y merma de la capacidad de negociación del trabajador/a inmigrante. Además, esta misma situación de irregularidad llega a resultar perfectamente funcional en ciertos ámbitos económicos de la sociedad receptora que se nutren en buena medida de estos trabajadores en precario. Por otra parte, tampoco podemos dejar de mencionar el riesgo de identificar a los inmigrantes, incluso a determinados colectivos, con ciertos puestos de trabajo, lo cual puede sumar obstáculos a su movilidad laboral y contribuir a un estancamiento en una determinada posición socioeconómica. 

No obstante, no pretendemos dar una visión “catastrofista” de la situación de la población inmigrante desde el punto de vista laboral, puesto que cada vez más va siendo evidente que, con el paso del tiempo, muchos van consiguiendo una mejor ubicación en el mercado de trabajo. En un estudio llevado a cabo en el Programa Migración y Multiculturalidad (Giménez, 2003) se señalaba cómo el “éxito” de la trayectoria migratoria, desde la perspectiva laboral, dependía en buena medida de que las aspiraciones de las personas inmigrantes se ajustaran a las oportunidades que el mercado de trabajo español ofrecía, esto eso, alguien que desee insertarse en una rama de actividad con pocas ofertas de empleo en general tendrá muchas menos opciones que una persona que desee insertarse en una rama de actividad con más ofertas, de ahí que muchas personas inmigrantes encuentren estabilidad laboral o incluso triunfen estableciéndose por su cuenta en actividades en alza como los servicios dirigidos a los propios inmigrantes, hostelería, construcción, etc.

 
Un segundo conjunto de indicadores se refiere al grado y manera en que la población inmigrante cubre sus necesidades. Si al hablar de la ubicación de la población de origen extranjero en el mercado de trabajo remitíamos al factor tiempo de estancia, en este caso hay que volver a tenerlo en cuenta y unido a esa ubicación. Las situaciones laborales más precarias suelen darse sobre todo en los primeros momentos de la trayectoria migratoria, lo cual va acompañado a menudo de tener que hacer frente a la deuda que ha podido generar el viaje, los envíos de dinero a la familia, salarios bajos, intermitencia en el acceso al empleo, etc., todo lo cual puede conllevar dificultades en la cobertura de necesidades.


La vivienda es una de estas necesidades fundamentales; cómo sea el acceso a ella, las características de la misma y su ubicación son indicadores claves para determinar cómo se produce la integración. ¿Hasta qué punto las personas de origen extranjero tienen las mismas oportunidades de acceso a la vivienda que el resto de la población, o bien tienen dificultades específicas?  El tiempo de estancia, unido a la situación laboral y a la situación jurídica son factores que condicionan el acceso a la vivienda. La situación jurídico-administrativa, “el tener o no papeles”, es un aspecto importante cuando se busca un alquiler, ya que normalmente los propietarios lo exigen como requisito para alquilar; la estabilidad laboral y el salario condicionan el poder adquisitivo, lo cual, unido al elevado precio de la vivienda en lugares como la ciudad de Madrid, contribuye a estrategias como las de compartir piso y buscar aquellos lugares de menor coste, favoreciendo fenómenos de concentración residencial de la población extranjera. Estas concentraciones suelen coincidir con barrios y calles donde hay vivienda deteriorada o cada vez menos atractiva para la población autóctona. 

Una dificultad añadida en el acceso a la vivienda se refiere a las reticencias y desconfianza que algunos propietarios tienen para alquilar su piso, amparándose en los prejuicios que mantienen sobre la falta de cuidado hacia la casa y la irregularidad del pago del alquiler por parte de las personas de origen extranjero; ¿qué consecuencias podemos esperar de esta dinámica?, ¿cómo afecta a las posibilidades de encontrar una vivienda digna para las personas de origen extranjero? Son preguntas importantes, cuya respuesta tiene reflejo en la integración.

Como en el caso de las condiciones laborales, el contexto y sus condicionantes son claves a la hora de cubrir las distintas necesidades: el hecho de que la legislación exija o no permiso de residencia para acceder a la atención médica, la educación o la vivienda protegida, o bien la situación del mercado y sus usos (que se pida o no aval para alquilar un piso, por ejemplo), etc. han marcado y marcan importantes diferencias. Todo esto se relaciona con la situación laboral y legal: una persona inmigrante con contrato y permiso en regla tendrá más fácil acceso a los recursos. Cuanto más precaria sea su situación laboral, más problemas encontrará para cubrir sus necesidades y, si no cuenta con papeles en regla, el acceso a recursos públicos se limita.


También aquí hay que tener en cuenta las estrategias de los inmigrantes. Por ejemplo, la práctica de compartir vivienda, vivir en pisos con infraestructura precaria, los cambios frecuentes de alojamiento, la concentración en determinados barrios, el agrupamiento de los niños en determinados colegios, aparte de deberse a los condicionantes evidentes del contexto (salarios bajos, precios altos de la vivienda, oferta de plazas escolares, etc.) también pueden tener su origen, en parte, en las estrategias del propio inmigrante: compartir piso y buscar siempre el más barato para ahorrar el máximo posible; concentrarse en determinados barrios por el acceso fácil a transporte público, vivienda barata y el mantenimiento de relaciones sociales con compatriotas; la elección del colegio porque las amistades también llevan allí a sus hijos. Todo ello contribuye a cubrir las necesidades de una determinada manera que repercute en cómo sea la integración.


El tercer gran conjunto de indicadores al que queremos referirnos gira en torno a las relaciones sociales. La presencia cada vez mayor de población de distintos orígenes en los barrios de Madrid, por poner un ejemplo que nos es muy cercano,  reconfigura el panorama de las redes sociales preexistentes, llegan personas nuevas que además son de diversos orígenes geográficos, culturales, religiosos.  Ante esta nueva realidad ¿cómo se recomponen las redes?, ¿se diversifican y se amplían incluyendo a personas de distintos orígenes, o se repliegan entre los vecinos autóctonos, y a su vez entre las personas extranjeras del mismo origen? El mutuo desconocimiento puede acelerar el proceso de “volver la mirada” hacia las personas de tu mismo origen, a la vez que genera miedo y desconfianza hacia lo desconocido. ¿Cómo se visibiliza y se manifiesta el desconocimiento?, ¿bajo qué condiciones se supera?, ¿en qué contextos se relacionan  personas autóctonas y de otros orígenes?, ¿qué barreras pueden encontrar las personas de origen extranjero en la relación con el resto de los vecinos, y viceversa?, ¿qué conflictos pueden surgir en la dinámica vecinal de un barrio?, ¿cómo se pueden gestionar? 

Todas estas cuestiones nos remiten a reflexionar sobre la convivencia, concepto analizado por C. Giménez (2005). En su artículo refleja la tipología de situaciones clasificadas en un continuum: coexistencia – convivencia – hostilidad. Aquí cabe preguntarnos sobre la dinámica de las relaciones sociales desarrollada en el contexto que queramos analizar, ¿se relacionan las personas (independientemente de su origen) activamente entre ellas, o adquiere una relevancia clave la diferencia de orígenes a la hora de la relación con los otros, o en el caso más extremo se produce un claro rechazo hacia las nuevas personas que llegan al barrio, por ejemplo?; ¿se comparten valores y normas básicas comunes?, ¿cada grupo mantiene los suyos propios sin interesarse por los del resto?, ¿o hay una clara confrontación entre los de unos y otros grupos?; ¿se produce una comunicación positiva y fluida entre las personas y grupos diferentes?, ¿prevalece la indiferencia?, ¿o hay una negativa manifiesta a acercarse al otro?;  ¿se gestionan los posibles conflictos que puedan surgir?, ¿cómo se gestionan? 

No cabe duda de que cómo se configure la integración desde el punto de vista de las relaciones sociales tiene mucho que ver con otros aspectos que hemos ido desgranando, entre los que destaca el acceso a la vivienda. La concentración en determinados lugares puede suponer un cerrarse en sí mismos de los colectivos, aunque no necesariamente; la estrategia de compartir vivienda cuando desemboca en hacinamiento puede tener consecuencias negativas en las relaciones vecinales; la inestabilidad residencial no contribuye a generar relaciones continuadas entre vecinos. Pero de nuevo el factor tiempo introduce importantes diferencias: la estabilidad residencial, que suele presentarse unida a la estabilidad laboral, contribuye a generar y mantener dichas relaciones.

A este respecto deseamos plantear otra pregunta: ¿cómo se produce la integración de la población de origen extranjero en la dinámica comunitaria de un barrio?, ¿cuáles son los aspectos más relevantes a analizar de este proceso? En definitiva, estamos ante otro indicador, el de la forma que adopte la participación
 de los inmigrantes en la sociedad receptora y su vida comunitaria.

En primer lugar, podemos interrogarnos acerca de las limitaciones legislativas establecidas para la participación de personas de origen extranjero. ¿Tienen las personas de origen extranjero los mismos derechos y cauces legales de participación que los ciudadanos/as españoles/as? Sin duda es este un aspecto esencial, ya que a menudo son los propios límites legislativos a su participación en el ámbito público los que suponen un obstáculo determinante. 

En segundo lugar, debemos tener en cuenta el conocimiento de los procesos y cauces participativos en nuestra sociedad: ¿conocen las personas inmigrantes cómo se desarrolla la participación social en la sociedad en la que se insertan?, ¿qué consecuencias tiene en la vida comunitaria el que no todas las personas que la componen conozcan sus posibilidades y los cauces de participación? 

En tercer lugar, conviene no olvidar otros condicionantes que pueden limitar esta participación: las condiciones laborales y familiares en las que se encuentran las personas de origen extranjero pueden dificultar la posibilidad de su participación en ámbitos como asociaciones de vecinos, AMPAS, asociaciones cívicas o culturales. La situación de irregularidad administrativa en su caso, las largas jornadas laborales, la situación de inestabilidad laboral y económica, las responsabilidades familiares no compartidas, la falta de las redes familiares de apoyo mutuo son factores imprescindibles cuando analizamos el proceso de participación y movilización de los inmigrantes; aunque, una vez más, el factor tiempo puede contribuir a paliar estas dificultades.

Otro indicador relacionado con lo anterior es el que nos remite a cuál sea el sentimiento de pertenencia de las personas inmigrantes hacia el lugar donde se insertan. A este respecto conviene tener en cuenta el tiempo y la estabilidad de la permanencia en dicho lugar, como puede ser el barrio donde se reside, si cuenta en él con una red familiar y/o de amistad fuerte y extensa, si se desarrolla y se participa en un movimiento vecinal y/o asociativo, si hay elementos (físicos, históricos, culturales) que identifiquen a la zona frente al resto. El conjunto de estos y otros factores va a incidir en la configuración de un sentimiento de identidad común y de pertenencia, lo que a su vez potencia la participación social. Probablemente sea pronto, aunque no en todos los casos, para hablar de la posibilidad de que las personas de otros orígenes puedan haber desarrollado un sentimiento de identidad y de pertenencia común, ya que su trayectoria residencial se ha caracterizado por los múltiples cambios de residencia, y en muchas ocasiones el compartir piso o subalquilar habitaciones, lo que no siempre es bien recibido por el resto de los vecinos. Aunque actualmente se perciben transformaciones en esta pauta, ya que se está produciendo un paulatino fenómeno de compra de vivienda por parte de las personas de origen extranjero, lo que favorecerá su estabilidad residencial, y por tanto, la posibilidad de crear un tejido de relaciones sociales y vecinales.

Ese tejido, esa red de relaciones, tiene un papel fundamental a la hora de generar estrategias para salvar dificultades y aprovechar oportunidades. La red contribuye de una manera clave a definir la posición social, además de por ser vía de acceso al trabajo y la cobertura de necesidades materiales, por la satisfacción de otro tipo de necesidades como el desarrollo personal, cultural, etc. 

Otro conjunto de indicadores se agrupan en torno a un grupo social clave a la hora de hablar de integración: los jóvenes. Niños y jóvenes constituyen el futuro de la sociedad, de modo que cómo se esté produciendo la integración de los hijos e hijas de las personas inmigrantes tendrá una repercusión clave para el mismo.

Para analizar cómo es la integración de los jóvenes de origen extranjero (inmigrantes o no) conviene partir ante todo de su condición de tales: jóvenes, adolescentes. Por encima de otras consideraciones, son personas que se incorporan a una determinada sociedad en un momento de cambio, crecimiento y desequilibrio personal. De modo que, a la hora de buscar indicadores de su integración deberemos tener en cuenta esta situación que se va a hacer presente en las relaciones que mantengan en los ámbitos que les son propios: familia, escuela, amistades, ocio. 

La familia como espacio socializador es un escenario privilegiado para la formación en valores y la preparación para desenvolverse en una sociedad multicultural, tanto para las personas autóctonas como extranjeras, de modo que como indicadores de cómo se produzca la integración deberemos tener en cuenta las actitudes dentro de las familias hacia “el otro”, inmigrante o autóctono o la adaptación de normas y valores a la nueva situación, así como las funciones esenciales de sostenimiento y educación. En este sentido, a la hora de analizar cómo es la integración de los/as jóvenes de origen extranjero no hay que olvidar cómo haya incidido la migración en la familia: si todos los miembros emigraron juntos, si se hizo de manera escalonada y, en este caso, el período de tiempo que los padres pueden haber pasado separados de sus hijos hasta que se ha producido la reagrupación familiar.

A esto hay que sumar cuáles sean las condiciones familiares de los jóvenes hijos de inmigrantes, pues el proceso de integración no se vivirá igual ni tendrá los mismos resultados si se trata de jóvenes nacidos ya en el país receptor o llegados a él a corta edad que si se trata de jóvenes que han llegado en plena adolescencia. En el primer caso, es mucho más probable que encontremos una integración total o casi totalmente de corte asimilacionista, mientras que en el segundo es posible que surjan en algunos casos situaciones de aislamiento o incluso marginalidad.

Ya nos hemos referido a la necesidad de analizar las relaciones sociales para conocer cómo es la integración; en el caso de la juventud esta es una dimensión clave en ámbitos como la escuela y el ocio, donde se producen las relaciones entre iguales.

El papel que la escuela desempeña en la integración de los/as jóvenes de origen extranjero es crucial. La escuela es el lugar de encuentro de jóvenes de diversos contextos sociales y culturales, es uno de los espacios básicos de establecimiento de relaciones entre iguales. De cara al análisis de la integración hay que preguntarse cómo se están operando esas relaciones, cómo se adaptan estos jóvenes al contexto escolar y cómo se adapta éste a ellos, así como los resultados que está consiguiendo el sistema educativo a la hora de prepararles para su futuro como personas adultas. ¿Y qué impacto tendrá en su vida y en la sociedad en general las características de los centros educativos donde estudian en lo que respecta a una mayor o menor concentración de niños y jóvenes de origen extranjero? 

El tiempo libre y el ocio entre los jóvenes son valores o prioridades que acompañan de forma notable este periodo de crecimiento ¿Hasta qué punto están accediendo en igualdad de condiciones a un estilo de vida o a una de las formas más importantes de sociabilidad, como es el ocio?¿Qué pasará con aquellos jóvenes cuyo único lugar de ocio o tiempo libre resulte ser la calle?


Hemos hablado de edad, pero el género también es otra perspectiva a tener en cuenta a la hora de analizar la integración. ¿Se integran igual hombres y mujeres, de qué depende? Aunque poco a poco van abriéndose nuevos nichos laborales a las mujeres inmigrantes, no cabe duda que el servicio doméstico ha sido y sigue siendo la gran puerta de entrada al mercado de trabajo en lugares como la ciudad de Madrid, independientemente de la cualificación que las mismas aporten. Por otra parte, las migraciones parecen tender a feminizarse, aunque esto es algo que varía considerablemente de unos colectivos a otros, siendo prototípicos por el protagonismo de las mujeres los flujos procedentes de Latinoamérica, que en bastantes casos acaban reagrupando a sus familias, unas veces con su pareja y otra en solitario, pasando a asumir las responsabilidades familiares también en solitario. Todo esto va configurando, desde el punto de vista de la integración, dificultades y oportunidades. Dificultades por lo que supone de conseguir promocionarse sociolaboralmente en un mercado laboral que ofrece un abanico más limitado de posibilidades que a los hombres, pero al mismo tiempo la oportunidad de una oferta constante de trabajo. Dificultades también por esa asunción de cargas no compartidas y el contrapunto de la oportunidad de empoderarse.


La condición de extranjera puede conllevar un trato desigual, precario, al que se le suma la condición de género, relegando a la mujer inmigrante a trabajos con poco prestigio social, con salarios bajos y que generan frustración. Pero al mismo tiempo son tareas que sitúan a estas mujeres en el corazón mismo de la sociedad receptora, pues han pasado a asumir las labores domésticas y de acompañamiento de población infantil y anciana. Por lo tanto, aunque esta situación pueda reforzar los estereotipos de género ya existentes y afectar negativamente a la autoestima de las mujeres que desean una movilidad laboral que no consiguen, también ofrece oportunidades y muchas mujeres extranjeras han basado en este tipo de tareas su integración social y laboral.


A lo largo de los conjuntos de indicadores a los que nos hemos ido refiriendo hemos podido ver el papel esencial que desempeña a la hora de inclinar la balanza hacia 

el carácter que adopte la integración lo que las políticas migratorias y la legislación de extranjería establezcan en cada momento. Se trata de un elemento fundamental, puesto que a través de ambas se marcan los derechos y deberes de los inmigrantes, lo cual se concreta en una limitación de los mismos con respecto a los españoles. Aunque una ley o una política no puedan por sí solas evitar el racismo o la discriminación, sí pueden favorecerlos o sentar las bases para su evitación. Tanto política como legislación tienen un peso evidente sobre la forma en que los inmigrantes acceden al mercado de trabajo y se mantienen en él, así como a recursos para la cobertura de necesidades y en la participación ciudadana a la que pueden optar, todo lo cual tiene unas consecuencias cruciales para su posición socioeconómica. 

Javier de Lucas (1994) habla de “xenofobia institucional” para referirse a una política jurídica que llevaría en última instancia a que jurídicamente el extranjero sea un “ciudadano de segunda clase”. Ahí está la clave. El inmigrante está integrado, pero en una determinada posición que implica desigualdad con respecto a los autóctonos. Pero esta desigualdad, lejos de suponer una amenaza a la “integridad” de la sociedad, puede llegar a consolidarse hasta ser uno de los factores determinantes y definitorios de la misma (esto es lo que sucede en las sociedades de castas, en las sociedades con segregación racial, con segregación por género, etc.). Por eso, el verdadero “peligro” al que se enfrenta la población inmigrante no es su “exclusión” de la sociedad receptora, sino el hecho de que su situación inicial de desigualdad de oportunidades se consolide. Es decir, que esa población se constituya en un grupo social caracterizado por su precariedad ante el acceso al bienestar socioeconómico, precariedad que serviría a unos determinados fines de esa sociedad: el bienestar de los autóctonos. Esta situación de desigualdad estaría sustentada legalmente a través de las leyes y políticas migratorias que dictan normativas en las que se consagra la restricción de derechos a los inmigrantes con respecto a los autóctonos.

Pero, como ya mostrábamos al referirnos a las estrategias que ponen en marcha las personas inmigrantes, no sólo se trata de los condicionantes del contexto donde se insertan, sino también de sus condicionantes propios y capacidad de reacción. Por eso, es tan importante la red de relaciones que mantenga el inmigrante. Puesto que esta red constituye un medio para la canalización de información y recursos que sirven para construir estrategias con las que satisfacer necesidades, es un elemento central a tener en cuenta a la hora de determinar su posición socioeconómica. Cuál sea el carácter, densidad o alcance de esa red social condicionará a qué medios puede acceder la persona inmigrante, no sólo medios materiales, sino también relacionales.


En realidad, la red social es a la vez factor determinante de la posición social y fruto de ésta. Es decir, condiciona y es condicionada por el lugar que se ocupa socioeconómicamente. Cuál y cómo sea la red social del inmigrante y cómo se integre en el sistema general de redes que componen la sociedad puede suponer la diferencia entre acceder o no a cierto tipo de trabajos en determinadas condiciones y a otros muchos ámbitos relacionales, espaciales, etc. y, por tanto, la diferencia entre mantenerse circunscrito a un determinado círculo y posición o conseguir movilidad entre distintos círculos.

La gran incógnita es qué va a suceder con esos jóvenes hijos e hijas de inmigrantes a los que nos hemos referido cuando lleguen a la edad adulta, cuando tengan que incorporarse al mercado de trabajo. En teoría parten con unas “ventajas” sobre sus padres: la escolarización y socialización en el país receptor, posiblemente la nacionalidad española (por lo que no tendrán ciertas restricciones legales), pero ¿qué sucederá con los estereotipos laborales?¿Por su origen inmigrante van a seguir estando relegados a un determinado nicho laboral y socioeconómico?¿Qué repercusión tendrá todo esto en la convivencia social? Si se mantiene ese relegamiento, ¿no se generará frustración, por una parte, y actitudes discriminatorias y racistas, por otra? ¿No se consolidará la idea de “ciudadanos de segunda”?

No deseamos acabar este artículo con unas conclusiones en exceso pesimistas. Consideramos que poco a poco la población inmigrante, con el paso del tiempo, va estabilizando y mejorando su situación. Esto se refleja claramente en el acceso a bienes de consumo, a la vivienda, a la educación, a todos los recursos disponibles. Hay mucho que mejorar en este sentido pero también son muchos los logros alcanzados. Sin embargo, a la incógnita de que va a pasar con los hijos y nietos de inmigrantes hay que sumar otra: el papel que la población autóctona está desempeñando y va a desempeñar en la integración. A menudo oímos hablar de que los inmigrantes “tienen que integrarse”, pero ¿qué hacen los autóctonos por integrarlos?, o mejor ¿cómo los integran?

 Es claro el interés de todos los que trabajan en el campo de las migraciones y que están preocupados por la integración, en promover la convivencia, acabar con la discriminación, etc., pero para ello, primero hay que saber a qué nos enfrentamos y, si bien es muy loable ese querer ir directamente a la actuación, esto va a ser poco eficaz si no se conoce primero sobre qué hay que actuar, el mecanismo por el cual se producen determinadas situaciones, las raíces de los problemas, cómo interactúan los distintos elementos en juego. Por eso, es necesaria más investigación rigurosa, con más medios, con proyectos a más largo plazo, más integrales, más comunicación entre proyectos e investigadores, más comunicación y coordinación entre investigación básica y aplicada y entre teoría y práctica.
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